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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

37639 SUMINISTRO DE AGUA POTABLE LES FONTS, S.A.

La Junta General de Accionistas de nuestra Sociedad, celebrada el día 18 de
junio de 2010, en primera convocatoria,  acordó, por unanimidad, aumentar el
capital  social  en la  cifra  de 3.966,68 euros,  mediante la  emisión y  puesta en
circulación de 132 nuevas acciones nominativas, de 30,050605 euros de valor
nominal cada una de ellas, numeradas correlativamente del 2.578 al 2.709, ambos
inclusive,  con  los  mismos  derechos  y  obligaciones  que  las  actualmente  en
circulación, con una prima de emisión de 88,55342 euros por cada nueva acción,
sin que se prevea la emisión de títulos múltiples.

En  cumplimento  de  lo  establecido  en  el  artículo  305  del  Real  Decreto
Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el texto refundido de la ley de sociedades
de capital, se hace público que los antiguos accionistas podrán ejercitar el derecho
de subscripción preferente en proporción al valor nominal de las acciones que
actualmente se posean.

Se concede el plazo de un mes, desde el día siguiente de la publicación de la
oferta  en el  Boletín  Oficial  del  Registro  Mercantil  para la  subscripción de las
indicadas acciones y correspondiente desembolso en efectivo metálico del 100 por
100 de su valor nominal y prima de emisión, que tendrá lugar, en su caso, en el
domicilio social. Vencido este plazo, las acciones quedarán en poder del consejo
de administración para su colocación, en todo o en parte, en la forma que estime
más conveniente, para lo cual se le otorga un plazo de un mes desde el último día
concedido para el ejercicio del derecho de subscripción preferente de acciones por
parte de los antiguos accionistas.

La cifra del aumento del capital social quedará limitada a la resultante de las
acciones efectivamente suscritas, tanto por los antiguos accionistas como por
quien el consejo de administración considere más oportuno, en su caso, quedando
facultado éste para fijar la cuantía definitiva del mencionado aumento de capital.

Les  Fonts  de  Terrassa,  9  de  noviembre  de  2010.-  Eduard  Montserrat
Hernández,  Presidente  del  Consejo  de  Administración.
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